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GOBIERNO DEL Du JOAQUIN CASTELLANA

Dirección y Administración •
SECRETARÍA DÉ POLICÍA :

Ley de Creación de-l Boletín !
     LEY Ñ 0’ 204     ¡

El*Senado *y Cámara de Diputados |
de la Provincia de Salta. sancio- !
na» con fuerza de

LEY:         ¡
firt. Z-u—Desde la promulgación

de. ésta Cey l)abrá un periódico que ■
se denominará BOCCcÍP. OPlC/fíC, j
cuya publicación, -se ¡jará bajo, la !
vigilancia del ministerio de gobier-  j
no.    '           i

fírt. 2.°—Se insertarán .en- éste ,
boletín:      ¡.
l^-Cas Beyes que sancione la le- ¡
gisi'atura, fas resoluciones de dial- 1.
quiera de las. cámaras, p los despa- i
cijos de las comisiones. 1
2.°—Todos los decretos ó resolucio
nes del Poder ejecutivo.
3?—Todas las sentencias' definiti
vas e interlociiforias de los Tribu-  
nales de Justicia. También se inser:
tarán bajo pena de nulidad, las ci-  
taciones por edictos, avisos de re
mates,-y en general- todo acto p do
cumento que poi leyes requiera pu-, - 
b/icidad.  

fírt. 3.°—£os Subsecretarios del
poder ejecutivo, los secretarios de
las Cámaras Legislativas y de los  
Tribunales be - Justicia' y los Jefes

de oficina; pasarán diariamente a la
dirección del periódico oficial, copia
le.galisada de los actos o documen
tos a qiíe se refiere el artículo an
terior.

fírt. 4.°—Cas publicaciones del
BOCfsClD OSlClfíC, sé tendrán por
auténticas; p Unejemplar de cada  
una de ellas sé distribuirá’ gratui-  
lamente entre los miembros de las-
cámaras legislativas y administra
tivas de ’la provincia'.

fírt. 52—Cn el drcfyivo general
de la Provincia p en el.de la Cóma-

  rá de Justicia se'coleccionarán dos
o más ejemplares del BOCCTID
OSTCIPC, para que puedan ser com
pulsadas: sus publicaciones..; toda
ves que se suscite duda a su res
pecto.  

fírt. 6.°—Todos los • gastos.' que  
ocasione ésta 'ley sé imputará a la
misma.-  

prt. 7.°—-Comuniqúese, etc.
Saja de Sesiones Salta, fígastó
10 de 190S.  
FÉLIX USANDIVARAS

   JUAN B- GUDIÑO
S. «le Ja C. <le      

Departamentode
Gobierno-  

Salta, fígósto 14 de 1908,
Téngase por Cey de la provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíqu^se  
v dése al Registro Oficial.

  . LINARES
SANTIAGO M. LÓPEZ

el.de
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ACUERDO  DE MINISTRO  
  _                

Decreto  NA 991

^Habiendo fallecido en Ja Capital
.Federal .el Ex-Dipatado Nacional
por-Salta y Ex-Ministro. del, Inte
rior, Dr.-don Indalecio Gómez, ilus-

  fre hijo de esta Provincia, y siendo
un deber- del Gobierne- asociarse al

  duelo causado por Ja - muerte "dé
   tan meritorio- ciudadano, rfue- ha
   prestado desde distintos,cargos -y

con patriótica consagración emt--
nentés servicios al. pafe   
El JE Ejccuítvo dé-iu-'-Próvincra

  en acuerdo de'MimstJos  

   decreta:            
   Art. Io.-La. ‘ bandera1 Nacional

permanecerá Izada, a med ia .asta en-
--todos, los edificios públicos de la
Provincia, durante tres1 días en se
ñal de duelo. ... y ■ ’-ú ’ '

A rt. 2U.—’Comuníquese, publ íqué-
se y dése al R. Oficial. _

 ‘Salta, Agosto .18 dé-1.920
   .castellanos.

  AI. López. Domínguez
Es copia: D. López ¿Reyna      

       
  MINIST.ERIO- DE GOBIERNO

Decreto N.° 987  
    Vista la notaSN3’ 219Q.-1VI/19 por
 Ja que el señor Jefe de Policía.Te
niente Coronel 'don Agustín Mato-
rras hace renuncia de su cargo, y
en atención a sus fundamentos,

El .Gobernador de la Pj-tívincia.

.decreta:  
_ Art..f“.—Acéptase 111 renuncia in
terpuesta por’-el Teniente Coronel
don Agustín Matorras del’cargo de
Jefe de Policía de la Provincia, y

                 
désele Jas gracias? por los impof-

     tahtes servicios prestados . en ■ esa
 |  Repartición.    

- Art. 2'1—Nómbrase Jefe de Pü-
i licía en reemplazo del dimiténte’ al

  señor don Qerrnán Alemán, a quien
< el señór’Míñistro de.Gobierno, pon

drá en posesión de su- -cargo en el
;   .día dejñañána a horas Ib'/’ '

Art..30.:;—Comi'iníqqese, publique-^  
   se y dése al‘R. Oficial.

Salt<L Agosto .1.2 de 1920
        CASTELLANOS

         .\r. LÓPEZ DOMINGUEZ    
jEs "cópia:—D. López Reyná      

 Decreto N°. -988
'Vista Tá nota Nv 2182 letra h 1/19,  

deJa<Jéfattira de -Policíg por Ja que-
prppnhe el nónibramlento déí señor

  Alberto Suarez' en el cargo de Ofi-
cial ■.Meritorio, de la' 2? Sección de

  esta Capital, y estando vacante ej
expresado cargo,      
El Gobernador de í,a Provincia

    DliCKETA;      

■ Art. 1“.—Nómbrase Oficial iVlert-
  torio de la,2íl Sección de Poli cía’de
la Capital, a don Alberto Suarez.

Art. 2°,—Comuniqúese.publique-
se yTlése-al. R. Oficial.

Salta, Agosto 13 de 1920
   CASTELLANOS

  M. López Domínguez  
Es copia: D. López Rey’n-a.  

Decreto N‘ 989
     Encontrándose'- vacante el cargo
de Agente: Fiscal y atento al de-  

   creto N° 907 de. fecha 24 de. Junio  
. ppdo..      

 y El Gohe/ iiádor de fa :- Prorjiicia^
’l          decreta:             

‘ 'Art. lu.—Nómbrase Agente Fis-
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cal, en comisión, al Dr. Galios, Zám-
  bruno, actual' Juez .dé» paz Letrado* .

y hasta tanto el J-J. Senado preste !-
el. acuerdo que previe-ne'el art. 156
de la. Constitución. •

Art. 2°.—Señálase el día/ de ma
ñana'a bofas 10 para que J. señor
Ágente Fiscal tomé- posesión de su.
cargo. - ; -         7

Art. 3°.—Coin.un'íquese, publíque-
  se y dése al R*. Oficial..           

. Salta, Agosto- 13 de .1'020
    CASTELLANOS.

  M-. López Domínguez
Es copia: D. López-Reyna                

    '—F.    

Decreto Nu. 993  

  Siendo de oportunidad armoÁN   
zar las gestiones Pro-Monumento al
General Güemes ¿dn. la.comisión  
Ad-Hoc. nombrada al efecto en-la

  CápitaLFederal: y áte'nto á que de
be intensificarse la propaganda y 'la
gestión conduceht'e' á Ja realización

de aquel propósit           
Él Gobernador de la Provincial ••

   decreta:  
• Art» It-LEntégrasé la comisión.

- Pro-Monumento ál General Güemes.
con los siguientes señores: Coronel
don Adalberto Rivadavia,-Dr.: Fran
cisco E. Padilla. Ing. Víctor ■ J. Arjás-

   y .don Ricardo-Orí huela. •*
Art.-2°.—Comuniqúese, publíque-

   se y dése ál R. Oficial.
    Salta; Agosto .1.8 de 1920   

   CASTELLANOS 
M* LÓPEZ DOMINGUEZ  

Es copia:—D. López Reyna.      

Decreto N.” 995  
      
  Vista 1 a nota *N° 2266 elévada por'
.Ja Jefatura de Policía y atento 'a I
  los'fundamentos-^expresados en -la  I

misma,    
 .Él Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1°.—Exonérase al Celador 

de Ja Cárcel Penitenciaría. don’Bmi-  
lio,Zamora.    

Art. 2°.^—Comuniqúese. publique-
se* y dése al R. Oficial. - -

    Salta: Agosto -19 de 1920      
 ' CASTELLANOS '

        M. Lópbz“Domíxguez
Es'copia: D.. López■'Reyna

■Decreto 996     

Estando vacante-el cargó’-de Juez  
de Paz Letrado, y vista la terna ele
vada por la Municipalidad de Ja.  
Capital.             

Él Gobernador de la-Provincia
•pECÚElA:

■ Art.. 1?—Nómbrase en • comisión,
 Juez de Paz.Letrado, al primero de
 íá'terna Dr. Angel M. Figueroa,  
■hasta tanto: el -H, Senado preste el
acuerdo de Ley.

Art. 2o—Comuniqúese, ptiblíque-
se y dése aí -R. Oficial. '

  Salta, Agosto 20‘de 3.920
       CASTELLANOS

M. -LÓPEZ DOMINGUEZ  
  Es copia: 1). López Reyna  

  Decreto .N.° 997      
Visto la nota - elevada por el se-  

ñor Jefe deja División de Investi-
gaciones.del Departamento Ce'ntral

' dé Policía y de- acuerdo al decreto
N° 968 de fecha 2 'de. Agosto' efe.  

    El Gobernador deja. Provincia

decreta:        
       Y       .■*»          

Art. 1-—^Nómbrase Agente . ^.ds?
cripto de la División de Inyestiga-

, ciones al señor Balfiin Castaña. _. r-
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Art. 2o—Comuniqúese, publíque-
se y-dése al R. Oficial. ' ‘

Salta. Agosto 21 de 1920. i
CASTELLANOS
M. LÓPKZ DOMINGUEZ

Es impla: I ). López lipyna  

sé S.. Rodríguez.
Art. 2° —Comuniqúese, pubííque-

se y dése ál‘R. Oficial
Salta- Agosto Al de 1.920.

CASTELLANOS
•-M. López Doming-úE^

Es copia L); López Tierna         

Decreto ,N '. 998
Habiéndose cumplido las funcio

nes'que fueron encomendadas al
señor Interventor Municipal en C.b- !
ronel Moldes y desaparecidas las ¡
causas que motivaron esa inter
vención.       !
El Gobernador de fci Provincia- '

DECRETA:         .>

Art¡ I0.—-Declárase termináda la . j
in tervención a la Municipal ¡dad del
Distrito de Coronel Moldes y dése
las gracias al señor Interventor por
los servicios prestados en el desem- ¡
peño de sus/funciones.    :

Art. 2°.—Nóm bran se miembros de
la referida Comisión Municipal a
los siguientes señores: J. Ramón  
de Zavalá. Cristóbal 'Escalante,  ■
Víctor Vatclez Linares, Cernían Ro- ¡
mano y Jesús M.-González.   

Art. 3",—Comuniqúese, publique- ,
se v dése al R., Oficial. . i

    Salta,. Agosto’21 de 1920
CASTELLANOS

M. López Doxíikgvez
Es copia: D- López fjeyna.

Decreto N 1000

Vista la renuncia presentada por
el señor Isidoro Peralta del. cargo  

' de Sub-Gomisario de San Andrés
Departamento de Oran, y en aten
ción a sus fundamentos.'

El Gobernador de la Piozniicia,
       Dixcueta:-     

Art. 1°.—Acéptase la 1 renuncia
interpuesta por el señor Isidoro Pe-

 ralta del cargo dé Sub-.Coinisario
de Policía de San Andrés; Depar
tamento de Oran, y/nómbrase’. en

  serreemplazó, aPseñór Raúl J. Sidas.
Art: 2".—Comuniqúese, pñblíq Cíe

se y dése al R-. Oficial. ; /
Salta. Agesto 23 de 1920

CASTELLANOS
    -M.. LÓPEZ DoMI-ÑCr UEz

Es. copia:. D. López Reyna-

¡VI IN.ISTE-RIO D É. H ACí E N QA

Decretó N” 999   >•
Vista 1a.nota;N- 2277-c/7 elevada .

por la jefatura de Policía, y encon- ’
trándose vacante elpuesto .de Cela-

  dor.de la Cárcel Penitenciaría, ’’
El Gobernador de la Provincia, f

 'i
rateaeta:     ¡

Art. 1°.—Nómbrase Ceñidor1 de
la Cárcel Penitenciaría al.señor Jo-

Decreto N.°: 990
      

Correspondiendo efectuar la octa
va .amortización de los títulos, emi-  
.tidos en virtud de. la autorización
-otorgada por Lev N" 853 de Julio
5 de .1916, «OBLIGACIONES DE

. LA PROVINCIA DE SALTA», y
de acuerdo con las prescripciones

’ del Art. T y 4°,de la misma.
El Gobernador de la. Provincia   

DECRETA: 

dor.de
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Art. .1"—Prócedase por Tesorería
Genera], a la. incineración de Cien
to Veinte Mil pesos, valor escrito,.

  en «Obligaciones de la Provincia
de Salta* de lo recibidos por la -
misma por concepto de' derechos
riscales y depositados en el‘Banco
Provincial de Salta, a la orden del
Gobierno de Ja Provincia en la

  cuenta Ley NM 852.
Art. 21'—El acto tendrá lugar el

día-2 del próximo mes de Setiem
bre., a horas .15 en el .patio central
de "la..Casa de Gobierno, debien-

  do efectuarse en presencia 'del Sr. -
    Ministro de Hacienda,- Fiscal Gene

ral, Contador General y Escribano
de Gobierno, con Jas7 formalidades,
de ley. '.    

Art. 3“—-Diríjase comunicación.-a
  los nombrados, pubíícjuege dése al

Registro Oficial y archívese,
•Salta. Agosto 1'7 de 1920.

    CASTELLANOS
M. LÓl’EzD.OMlNGUF.z"

  Es 'copia: C. Hoyos

Decreto N.° 994

Vista ía renuncia del cargo de
Director deJ Banco Provincial de
de Salta, presentada por don Fran-
cisco Alemán,

  El Gobernador de la Provincia

decreta:  

Art. I1’—Acéptase la expresada
renuncia, y dénsele las* gracias al

’dimitente por los importantes ser
vicios prestados.  

Art. 2o—Nómbrase para- ocupar
el referido cargo en comisión al
señor LuisHe los Ríos, y solicítese
-en oportunidad de la El. L- el acuer
do correspondiente. ■

•Art. 3U—Comuniqúese, publíque-
e insértese en mi R. Oficial..

Salta, Agosto 18 de 1920
        CASTELLANOS

M. López'Domínguez 
Es copia; :C. Hoyos.  

Decreto N,(‘ 992
• Vista la renuncia elevada por el

Señor Germán Alemán, del cargo
  de Receptor General de Rentas, y

     atento las razones en que Ja funda-;
  El Gobernador de la- 'Provincia

      décrÉTA:       
  Art. Io—Acéptase la expresada
  renuncia y désenle las.gracias por

1 os importantes servicios prestad os
 tm el cargo que dimite.    

Art. .2"—Nóriibrase para desem
peñar ej cargo de referencia, al se
ñor Francisco Alemán, quien dará
curaplintiento’a lo prescripto por.el
Art. 77 de la Ley de. Contabilidad.

Art. 3U— Comuniqúese, publique-
,se e insértese.en el R.’Oficial.

  Salta. Agosto .18 de 1920.
 . CASTELLANOS

M. López Domínguez
Es copia: C. Hoyos:-  

    Decreto N    1001    

Encontrándose vacante e! cargo
de Representante legal ante, elBaii-
co Provincial de Salta.,    

El Gobernador dé la.. Proi’mc.ia

    discreta:-    

Art. Io.—Nómbrase Representan
te legal del P. Ejecutivo 'ante el
Banco Provincial ele Salta (Xñspec-,
torfal Dr. don Andrés A- Isasmen-'
di/’con Ja asignación mensual que
determinad Presupuesto del referi
do Banco,  
-Art. .2l';--Corauníquése; publíqne-

se v dése al.R.. Oficial.     
      Saltar Agosto 24 de 192^
      CASTELLANOS,

   M. Lóriíz Domtlg'üez’
Ks copia: C. Hoyos      
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Decreto W 1W-2      
Encontrándose vacantes 'los caví

 gos de Expendédor de Guías y
     'transferencia de cueros deí.Depar-

   tamento de Ghicoana,      
    JLl Gobernadorde la, Provincia

 DECRETA:.           

  Art: lo.-*Ñóiñbrase al señor. Au-.
gusto Sánchez Martínez, Expende-

   clor de Guías y Transferencia de
cueros del. Departamento-.de Chi  

la fianza que establece el árt.. ~1T de
1a Ley de. Contabilidad.

Art. 2°'—Comuniqúese, públíque-  
se y dése al R. Oficial.-    

Salta, Agosto . 24 de 192Q  
    - CASTELLANOS

      M, López Domínguez,
TRr- m-nia* O. TTnvn«        

coana,'. debiendo’’el nombrado ciar

EDICTOS
Convocatoria de acreedores.-^

Salta, Agosto 18 de 1920.—De
   conformidad, con lo solicitado a fo-  

jas 16, dictamen fiscal, y atento lo
 dispuesto por el.artículo 1388,^inci

sos' l"f 2'1. 3°,- y siguientes.del CÓ--  
digo de Comercio,' nómbrase Ínter-
ventores a los señores Ramón’ Vi-
fíuales y Banco Español del Río de

  la Platal y contador a .don Ricardo
   López, que ha resultado electo en,
  el soríqo' practicado en este acto,. 

'quien previa aceptación del cargo
en Torma, procederá al desempeño  

  de sús funciones. ..    
Suspéndase ..toda . ejecución que

hubiere llegado al estado de em-
    bargo de bienes, que con excepci  •

  de los que tuviesen por objeto- el -
cobro dé créditos hipotecarios o

  previlegiad’o'S,- cítese por edictos que
• se publicarán en «La Provincia» y

    NUE VA EPOCA £ por uña sbla
vez en el -«Boeetín Oticiaf/» , a los í

acreedores déla razón social Jacin-  
tp Luis y Góinpaflí¿i, para qué con
curran ñ ja junta el día 21'del en
trante Setiembre, a las .14 horas,
debiendo publicarse los edictos a
las 24 horas. bajo’ apercibimiento
de'tener por desistido al convoca-
rió .—Salta,: Ag’osjxr 19 de* 1920.—Lo
qué el'suscrito secretario hace''sa-.  
ber para conocimiento de los inte
re       
—Tomás 'Isarritalde^ Secretaria,  

  SUCESORIO—Él señor juez de
■JAinstancia de segunda nom ¡nación,    

- doctor Daniel'* Etcheverty ha dis- 
- ^puesto se cite, llame y «emplace por     

; el término, de treinta días contados'
desde la‘ primera publi cacióndel.
presente,.A todos los que'se consi-

: deven con derechos a ios bienes de
jados por fallecimiento de Eerniina.  
Hoyos ya sea como, herederos o
acreedores, para que .dentro dé di
cho' término comparezcan a dedu 
cir-sus acciones-en forma por ante
este " Juzgado secretaría det que   
suscribe,'bajo apercibimiento de lo 
que hubiere .lugar’por derecho.    

    Salta, Julio 16 de 192Q.
  Tomás IN. Tsamtalde SECRETARIO

 SUCESORIO—Por disposición  
del señor . Juez de Ia- Instancia .en
lo 'Civil.'y 'Comercial,: Dr. Dániel

  Etcheverry, se cita, 11 ama y em pla-
  za por-el término .-dé treinta ¡días. 
 contados desde la primera publica

ción del presente a , todos los que
se considerenmon; derechos a- bie
nes dejados por fallecimiento dé  
Simona . Tapia de Villafañe y

Simona Ramona, Villafafífe
ya sea como herederos o acreedo
res,, para, que dentro de dicho tér
mino comparezcan a deducin-stls
acciones en -forma, por -ante este  

. juzgádo y 'secretaría del que sus
cribe, bajo apercibimiento de lo que
hubiere- lugar por .'derecho. -^Salta,  
Julio 24 dé 1920. -  

    N. fsarmhüle Swrebrlt 



i\úm. <823 Boletín    Oficial    Pág. 1441

QUIEBRA— Por disposición _ cid
señor juez de primera, instancia y
segunda nominación, doctor. Al
berto Mendioroz, secretaría del esf :
cribano-autorizante'Se hace saber

  por quince días al público en. gene-  
ral que- habiéndose declarado. en 
estado de quiebra a don .Juan Ro-
clriguez. <lc A'lineida se dictó la sú

  gqiénte providencia:-^-SáÍtá. Agosto
1/ de j.020.—A tentó lo .resuelto por
la junta de acreedores, lo dispues
to -en los arts.- 43 y 44 de la ley de-
Quiebras y lo; solicitado por él. se-

  ñor agente fiscal en el acto de la
.audiencia respectiva, resuelvo: ‘'

Declarar en estado de’ quiebra al
  comerciante de esta’ - ciudad don •
Juan Rodríguez dé ’Álmeidaj y
nombrar; sínclico liquidador.del con
curso al señor-A lejañdro Fermose- •
He. designado en Tal . ..carácter por

  los señores acreedores en la junta
verificada.—Fíjase como fecha'de
la 'cesación dé pago el día 12 de-
Juliodél añomil novecientos veintei

   jrdén.esc a quien ' cprresp’onda la
 "retención,y remisión a-éste juzga

do de la correspondencia epistolar
y telegráfica del fallido a los efec
tos del in ciso Io del art. 44 de la
.ley de Quiebras, intímese a todos
los que tengan bienes y documen-
•tos del fallido 4 que los -pongan a

   disposición dél síndico, bajo las‘pe- 
  ñas y responsabilidades que corres-
  ponden,..prohíbese hacer pagos y

entregas de electos al hombrado
  comerciante, en quiebra so peña a  

los que lo hicieren de no qued;y
•exonerados dedos mismos con relá-
'ción ala raasa; prpcédase por el 
síndico a ia ocupación de todosjos
bienes-.v .papeles del fallido: dése.
al señor agente ‘fiscal la- interven-  
ción que le corresponde, remítase  .
al. juzgado de instrucción los ante-.

-.cedentes' y demás piezas necesa-, ¡
rias que justifiquen los-indicios dé •
•culpa o fraude que resulten-dél in- ' y
forme del contador y-Jos interven"-
teres: señálase-para .notificaciones i
un secretaría los lunes y jueves o I

subsiguientes si fuese necesario.—-
Hágase conocer’ está' resolución

por-edictos que se.;publicarán du- 
rante quince días en dos diarios de
la localidad y por una sola veigen
el- «Boletín .Oficial».—Rep.—A. 
Mendtoroz.—Lo. que se ’pulrlica a 
sus efectos.—Salta, Agosto.-21 de  
,1:920. - afijan Ramón E; S.

 E¡VÍAT£S  
Por Ricardo íópez

,’.E1 día 23 de Setiembre del-corrien
te áñó. a las 1,6 en. punte, ’eu'el
Jockey’ Bar,.Liaza 9 de Julio, aven i-  
dá. Alsina.Iy por orden del juez,de 
primera instancia, .'doctor A- Men-
dioroz, en. el juicio' seguido 'por
Carlos S.’ Merégagíia contra Mañ

 o Uiitiérrez; venderé a la 'más al
ta oferta, dinero dé contado y com
la base de un.mil quinientos treinta 
y tres pesos con 32 * centavos uni(|,

!, UÑA CASA., ubicada en está -ciu-
’’ dad, cal le San J uan 656, dentro. de
i los siguientes límites:    
' , Por el norte, con propiedad de
i don Juan Sosa; por el" sur. con la  

calle San Juan; por el este, cen  
'' propiedad dé don Paulino .Echazú;
i y por el oeste,'con propiedad-deáloií
i Agustín Saravia,      

.1 El comprador oblará .el veinte'
: por.ciento entcl ácto~,del. remáte..

como seña y por cuenta.de pago.
Ricar/lo Lópes. Marlíllm

POR JOSÉ MJRlLLEGÜIZMÚH
jpor disposición deUSr. "Juez de

1* Instancia Dr Etcheverry y co
mo correspondiente al.juicio suce
sorio déla señora4Rúd,ecinda O.
de Figueroa, el Sábado 28 del' qte..

‘raes de Agosto a las'1/ en mi es
critorio EÍrquiza 462, venderé con
•base de $.25,000 la casa con dos
departamentos ubicada p'n esta_ciii-
dad en la calle .Caseros N° 6/8 al.
686, 692 al 694', _ - .

pose M. Lqgltisaiñóli Martillara  
’ - í IMPRENTA OKlCfAT,    

cuenta.de

